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CUIDAD DE MÉXICO, 15 DE JUNIO DE 2016

Considerando que ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos para efectuar investigación y colecta cíentrfica
de flora y fauna silvestres en territorio mexicano y con fundamento en el Artículo 32 Bis fracciones 1, 111, XXII, XXXIX de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 19 fracción XXV y 32 fracción VI, XVIII, XXI, XXIV del
Reglamento Interior de la Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 26 de noviembre de 2012; 79, 80 fracción 1, 82, 83 Y 87 párrafo cuarto de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; Artículos 9°, Fracción XII, 97 Y 98 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, 123
Fracción IV y 126 del Reglamento de la Ley Generar de Vida Silvestre; Articulo 85, Artículo 88, fracciones I y 11, Artículo
105, fracciones 11 y 111 del Reqlamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de
Áreas Naturales Protegidas (ANP's); las disposiciones relativas de la Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT­
2000, por la que se establecen las especificaciones para la realización de actividades de colecta científica de material
biológico de especies de flora y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacional; la Norma Oficial
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2ü10, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres­
categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, la Dirección
General'de Vida Silvestre autoriza la licencia de colecta cíentrfica por proyecto sobre especies o poblaciones en
riesgo o sobre hábitat crítico, para desarrollar las siguientes actividades inherentes al proyecto de investigación
denominado: "evaluación del consumo de la materia orgánica generada por la anidación de la tortuga marina
Lepidochelys olivácea por part~ del escarabajo Omorgus suberous en condiciones de laboratorio":

• Colecta de hasta quinientos cuarenta (540) escarabajos Omorgus suberosus de larvas y adultos
encontrados en nidos de'Utortuga qolfina""Lepidóchefys otivécee. " .

• Colecta de cascarones, restos de erras endesccrnposlción y huevos no eclosionados encontrados en
nidos abandonados de "tortuga golfina" Lepidoeh efYs'olivécée.

Las actividades sé lIevarári acabo en el Santuario La escobilla, Estado de Oaxaca. La presente autorización
tendrá una vigencia de un (01) añoapartlr de la emisión de la misma.

La presente Se expide con elaval.de la Universidad del Mar, con la colaboración de C.C. Martha Harfuch, Marisol
Lugo TrejoyFetipe Franco Castañeda, debiendo sujetarse obligatoriamente el titular y los colaboradores a las
siguien~es condiciones: .. ,
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1.-:- Cumplir con las disposiciones Adhiinlstrativas: Flscales ideo Sanidad exigibles por las autoridades
competentes en .. la materia, sean' Federales': ~.stata'l~s o Municipales, así como con las disposiciones
establecidas en la Ley: General del Equilibrio" Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en
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2.- En caso de realizar actividades en Áreas Naturales Protegidas, obligatoriamente y previo al inicio de las
actividades de campo en las mismas, deberá contactar a los Directores de las Áreas Naturales Protegidas
correspondientes http://www.conanp.gob.mxJdirectorio.html. y Director del Campamento Tortuguero lo
anterior para coordinar las actividades. de campo con el ANP, presentar su programa de actividades, lista de
participantes y fechas en que pretende íngresar al Parque; asimismo se le asignará el personal del ANP que lo
acompañará durante los trabajos de campo y deberá acatar estrictamente las indicaciones y recomendaciones
que fe haga dicho personal.

3.- En todo momento el investigador será responsable de los impactos significativos que haya sobre las poblaciones
de la flora o fauna silvestres y sus hábitats, por lo que deberá considerar el riesgo de perturbación del ecosistema,
antes de su ejecución y no llevarlo a cabo si el riesgo es alto.

4.- Previo al inicio de fas actividades de campo, deberá enviar obligatoriamente por escrito y utilizando cualquier
medio su programa de trabajo a las Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en
el Estado de Oaxaca 01 (951) 512 9606, enviando copia del mismo a la Dirección General de Vida Silvestre. De igual
manera, al término de dichas actividades lo notificará a esa Delegación Federal, enviando un reporte detallado por
escrito.

5.- La totalidad del material colectado deberá destinarse exclusivamente a los fines específicos del proyecto,
objeto de la presente autorización. Con base al Capítulo IV, Artículo 98 de la Ley General de Vida Silvestre, el
material biológico será llevado a la Universidad del Mar para su análisis, y el titular de [a autorización asume la
responsabilidad de remitir a esta Dirección General, copia de 'Ia(s) constancia(s) del(los) depósitos(s)
debidamente firmado(s), especificando la cantidad del material depositado.

6.- Con base al Capítulo IV, Artículo 98 de la Ley General de Vida Silvestre y 126 del Reglamento de la Ley General
de Vida Silvestre, el responsable del proyecto deberá someter a la consideración de la Dirección General de Vida
Silvestre, en un plazo no mayor de 30 (TREINTA) días de ccnclulda la vigencia de la presente, un informe que
describa detaJladameilte las actividades realizadas, los resultados obtenidos, la problemática del área trabajada, las
potenciales alternativas de solución y "en .su oportunídad-¿ la(s) publicaciórues) y sobre tiros producto _de la
investigación. . -

7.- Queda estrictamente prohibido efectuar cualquier aprovecha~iento de' las especies .de ñora y faunasilvestres,
cualesquiera que sea su estalas, excepto Iq aquí autorizado, asícorrio realizaractividádes en áreas naturales protegidas
de México; sean Estat~lies'o Federales, sin previa,autori,zación..._.... e" ,._." .' ."' .. _ ..' '

8..' De acuerdo al 'ArtícÜl087défa Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y al
CapitlJlÓIV¡ Artículo 97 difla'Ley General de Vida Silvestre, esta autorización no ampara el aprovechamiento
del material biológico colectado para fines comerciales, ni de utilización en biotecnología.

Se recomienda. que durante sus actividades de campo; en el caso de observar ejemplares de especies listadas en la
Norma Oficial Mexicana NOMc059-SEMARNAT-201O,se notifique de ello (la especie, ubicación geográfica yla fecha)
a esta Dirección General, enel lriformedeactívídades antes mencionado.'. ~ . ',C , ": .,'~ ,", ~~~---: ":,."'_' ,',:' ,~:," _"", .',' ~~'; ,.", '.' !-( ,',,"." 1". '-' --,,'
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la. :pre§;el1te autojización.es, personª':~' intransferible y habrá de mostrarse-a .las :AlMjjd.acji3:s'F~defal~s,Estatales y
M-uriicipales cuantas'v~cesIo ,s()liCit~H; A~Cmis:ijjo y,tomcindo eii:corl'sideración' loestablecldo e~' elArtlculo 87de la
LeY.·Genera¡' de> Vida Silvestre el: titular d_e~.Ia: pn=sent~.:.ºª~e~á .contar' con. el._9Qii~~iltlmiento previo, 'expreso e
)nfo(fljaao. dé I~s !égftlrnos'·propiEÚarlOs :de la(s) tierra(sf.donde pretende des_arrol[ar-el Rroil3~é.1Cl._ ~ .- ~._" " ~.-:" - . '.
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El incumplimiento de las condiciones aquí establecidas, dará origen a la instauración de un procedimiento
administrativo ante la autoridad competente, para proceder a la cancelación de la autorización y a la
aplicación de la legislación correspondiente, según sea el caso.

e.c.p- C. Joal González Moreno.- Director General de Inspección de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros, PROFEPA e-rnait
vida silvestre@profepa.gob.mx, jmejia@profepa.gob.mx
C. Tomás Víctor González Llescas.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de OaxaGa.~ e-rnail:
delegado@oaXaca.semarnat.gob.mx
C. Gloria Tavera Alonso.- Dirección Regional Centro y Eje Neovolcánico.- e-mail; gtavera@conanp.gob.mx
C. Joaquln Zebadua Alva.- Dirección Regional Frontera Sur, Istmo y Pacifico Sur.- e-mail: jzebadu@conanp.gob.mx
C. David Gutlérrez Carbonell- Director General de Manejo para la Conservación de Áreas Naturales Protegidas, Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas. e-maü: daguli@conanp.gob.mx
C. Miguel Ángel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- e-rnail:
coo rdin aciÓn.sgpa@semarnat.gob.mx
C. Fernando Sánchez Camacho.- Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies. e-mail:
fsanchez@semarnatgob.mx

A1.f)~OGeile~~~~~2~/116) . .W1/tJj/F~~ c:oscar/colecta cienlffica/Samanlha Karam Martinez (mod S-escarabajos y huevos tortuga) SUNIVS (15-06-16)

"Por lfna cultura ecológica y el uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica".
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